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CONTEXTUALIZACIÓN
REVUELTAS 18 Y 19



ANÁLISIS PRELIMINAR:   

DEMANDA CIUDADANA Y 
PERCEPCIÓN DE  CRISIS 
PROFUNDA DE LAS 
INSTITUCIONES 
REPRESENTATIVAS :

PAPEL CLAVE EN LA 
PROMOCIÓN DE 
INSTITUCIONES DE 
PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA

VINCULANTE

NUEVA CONSTITUCION:

DEMOCRACIA DERLIBERATIVA Y 
VINCULANTE

PARITARIA
PLURINACIONAL

PARTICIPATIVA
VINCULANTE

IGUALDAD Y EQUIDAD

IGUALDAD     SUSTANTIVA

PNUD 2019 DESAFECCIÓN CON
INSTITUCIONES



NORMA
IMAGINARIO 

POLÍTICO

INSTITUCIONES

DEM. PLEBEYA Y PARITARIA. ACTORES  Y DEMANDAS 
SOCIALES: GENERO, CLASE, PUEBLO NACION

REPRESENTACIÓN  DE  MAYORÍAS X MINORÍAS





 igualdad  y   soberanía

Segregaciones
Desigualdad

ESTRUCTURALES

PUEBLO/

NACION

CLASE SSG

PERSPECTIVA

BRECHA 

DISCRIMINACION
SEGREGACION



 REPRESENTACIÓN LIBERAL Y
 NEOLIBERAL

 RECONOCIMIENTO
 REAPROPIACIÓN/

REDISTRIBUCIÓN: PODER, CALIDAD
DE VIDA, CUERPO TERRITORIO

 ECONOMIA POLITICA, SEXUAL, DESCOLONIAL

SI NO ME 
RECONOZCO

SI NO ME 
RECONOCEN

CÓMO EXIJO 
DERECHOS

MIRADA HISTÓRICA



DIAGNÓSTICO PRELIMINAR





DEMOCRACIA  Y PATRIARCADO
COLONIAL

DES/IGUALDADES

ESTRUCTURALES SISTEMICAS

EQUIDAD
INSTITUCIONAL



 UNA SOCIEDAD PUEDE SER EQUITATIVA Y 
DESIGUAL

 ES POSIBLE AUMENTAR EQUIDAD SIN 
DISMINUIR DESIGUALDADES Y AL REVÉS

 EQUIDAD NO REQUIERE CAMBIOS 
ESTRUCTURALES NO VISIBILIZA 
SEGREGACION, DOMINACION, 
EXPLOTACION SOCIO ECONOMICA



DIAGNÓSTICO PRELIMINAR: EQUIDAD E 
IGUALDAD



PRE PROPUESTAS PARA DISCUSIÓN: DEMOCRACIA 
DELIBERATIVA, PARTICIPATIVA Y VINCULANTE





 3. DEMOCRACIA DELIBERATIVA, 
PARTICIPATIVA EN PODER 
CONSTITUYENTE. HABERMAS.

 TOMAS DE DECISIONES SURGIDAS DE 
DISCUSIÓN ENTRE PERSONAS “LIBRES E 
IGUALES” (JON ELSTER)

 PERO  LA DELIBERACIÓN TIENDE A 
INSTITUCIONALIZARSE, CONGELARSE. PARA 
DEVOLVER  LA DISCUSIÓN  A LA VIDA SOCIAL Y 
POLITICA SE REQUIEREN ACTORES: SE REQUIERE 
PARTICIPACIÓN CIUDANA.

 LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA: INTENSA 
INTERVENCIÓN DE CIUDADANOS/AS Y/O A TRAVÉS 
DE ORGANIZACIONES INTERMEDIAS EN LA 
INICIATIVA POLÍTICA O LEGISLATIVA



 NUEVO-CONSTITUCIONALISMO 
LATINOAMERICANO: PROCESOS 
CONSTITUYENTES DE BASE POPULAR PARA 
AMPLIAR LA ACTORÍA DE DERECHOS 
REPRESENTATIVOS (GIL DOMÍNGUEZ, 2009). 

 CONSTITUCIONES NUEVAS: NICARAGUA DE 1987, 
BRASIL DE 1988, COLOMBIA DE 1991, PARAGUAY 
DE 1992, PERÚ DE 1993, VENEZUELA DE 1999, 
ECUADOR DE 2008 Y BOLIVIA DE 2009, Y MENOR 
MEDIDA REFORMA ARGENTINA DE 1994. 

 VINCULACIÓN ENTRE  DERECHO, VALORES Y 
PRINCIPIOS (ALEXY, 2010) Y ACTORES SOCIALES  
RECUPERAN  UNA FUNCIÓN DE  JURISDICCIÓN 
CREATIVA Y POLÍTICAMENTE COMPROMETIDA 
(FERRAJOLI , 2001; CARBONELL, 2003)



 LAS MUJERES HAN SIDO SUBALTERNIZADAS EN 
PROCESOS COMBINADOS DE RACIALIZACIÓN, 
COLONIZACIÓN, EXPLOTACION CAPITALISTA Y 
HETEROSEXUALISMO.

 LA DEMOCRACIA PATRIARCAL NO  INCORPORA 
SUJETOS SEXUADOS

 CIUDADANÍAS CON CUERPO, ENCARNADAS

 DEMOCRACIA PARITARIA NO ACEPTA CRITERIOS 
SEGREGADOS DE RAZA SEXO NI CLASE



 USO, ACCESO DE TODOS LOS RECURSOS 
APLICABLES A LOS VARONES PARA LAS 
MUJERES: “TANTA CIUDADANÍA Y TANTA 
DEMOCRACIA COMO SEAN NECESARIAS 
PARA QUE TODAS LAS MUJERES SE 
PUEDAN CONVERTIR EN SUJETAS 
SINGULARES Y COLECTIVAS.

 LAS MUJERES HAN ENSANCHADO LAS 
FRONTERAS ENTRE LA PARIDAD Y LA 
IGUALDAD



 1. BOLIVIA: 2003. PROTESTAS MASIVAS. 
2004: REFORMA CONSTITUCIONAL 
VINCULANTE DESPATRIARCALIZACIÓN, 
2007. ASAMBLEA CONSTITUYENTE 
APRUEBA CONSTITUCIÓN POLÍTICA CON 
255 ELEGIDOS.VICEMINISTRIO DE 
DESCOLONIZACIÓN, 2015

 2. DESPATRIARCALIZACIÓN Y FIN AL 
RACISMO



 UNA CONSTITUCIÓN EMINENTEMENTE 
POLÍTICA Y NO NETAMENTE JURÍDICA

 BOLIVIA Y ECUADOR. RUPTURA 
DESCOLONIZADORA Y EN EL CASO DE BOLIVIA 
DESPATRIARCALIZADORA

 QUE LA CONSTITUCIÓN NO SEA UN SIMPLE 
DOCUMENTO DE CONVALIDACIÓN NORMATIVA

 QUE EXPRESEN TRANSFORMACIONES DEL 
PODER, EL SENTIDO DEL CONFLICTO Y 
LAS COMUNIDADES POLÍTICAS.



 CONSTITUCIONES DESDE ABAJO EN 
RESISTENCIA TEÓRICA Y POLÍTICA, ANTE 
EL ESTADO SUBSIDIARIO Y LA 
PENETRACIÓN MERCADOS 
TRANSNACIONALES

 ESTADO GARANTE DE DDSS, DDSR,DDHH



 …MACHI NO SE TRADUCE POR BRUJA

 …LAMNGIEN NO SIGNIFICA “MUJER”—
HAY CRITICA MODERNA AL 
“EUROCENTRISMO” QUE NO DA 
CUENTA DE LA DIFERENCIA COLONIAL.
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